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 Los servidores públicos no deben estar por encima de la ley: “Colectivo por 

la Democracia”. 

 ONG´s esperan investigación imparcial de la Procuraduría de Justicia. 

 

En días pasados las organizaciones y grupos que conforman el “Colectivo por la 

Democracia”, nos pronunciamos públicamente en contra de las afirmaciones 

dolosas e infundadas que realizara el Presidente de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos de Oaxaca (CEDHO) en agravio de personas y grupos que 

hemos impulsado de manera abierta y legítima una lucha en defensa de los 

derechos humanos desde la arena de la sociedad civil. 

 

En base a lo anterior el día de hoy acudimos ante las instituciones encargadas de 

administrar e impartir justicia para presentar una querella penal en contra del Dr. 

Sergio Segreste Ríos, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 

por los delitos que pudieran configurar sus afirmaciones realizadas en denuesto de 

defensores de derechos humanos. Es importante señalar que hemos escogido las 

vías institucionales para dirimir esta controversia, a la cual nos ha orillado el 

mismo representante de la CEDHO. No hacerlo de esta manera, constituye una 

seria afrenta al estado de derecho y a la legalidad que debe prevalecer en nuestra 

entidad. 

 



Con la acción penal que hoy practicamos, en pleno ejercicio de nuestros derechos, 

pretendemos dejar en claro que no permitiremos más abusos e impunidad de las 

personas que dicen representar instituciones públicas defensoras de los derechos 

humanos. Queremos desenmascarar a quienes defienden los derechos humanos 

en el discurso y en la practica incurren en reiteradas violaciones a los mismos. 

Consideramos que hoy más que nunca es tiempo de ceder el paso a la justicia y a 

la ley. 

 

Hoy también estaremos enviando las quejas correspondientes ante organismos 

internacionales de defensa y protección de los derechos humanos, por las 

violaciones a los Acuerdos y Tratados Internacionales suscritos y ratificados por el 

gobierno mexicano.  

 

La sociedad civil, permanecerá vigilante de la labor de la CEDHO, y así mismo 

brindará un seguimiento a la denuncia que hoy está en manos del Ministerio 

Público Estatal.  

 

Oaxaca, Oaxaca. 12 de Abril de 2005. 

 

 

COLECTIVO POR LA DEMOCRACIA. 
Red Oaxaqueña de Derechos Humanos, Servicios para una Educación Alternativa A.C, Centro 

Regional de Derechos Humanos “Bartolomé Carrasco Briseño” A.C, Centro de Derechos Indígenas 

”Flor y Canto” A.C, Centro de Derechos Humanos “Mahatma Gandhi” A.C, Tequio Jurídico A.C, 

Acción de los Cristianos para la Abolición de la Tortura, Centro de Derechos Humanos “Ñu´u Ji 

Kandii”, A.C., Liga Mexicana para la Defensa de los Derechos Humanos LIMEDDH,  Comisión 

Magisterial de Derechos Humanos de la Sección 22, Pro Oax  A C, Mujer Libre  A C, Consejo 

Indígena Popular Oaxaqueño Ricardo Flores Magón CIPO de RFM, Organización de Pueblos 

Indígenas Zapotecos OPIZ A C, Organizaciones Indias por los Derechos Humanos en Oaxaca, A 

C, Frente único de Defensa Indígena, Frente de Comunidades Mixtecas, Frente Civil de la Sierra 

Sur, Comité de Defensa de los Derechos del Pueblo, Comisión de Defensa de los Derechos 

Indígenas de Xanica, Enlace  Comunicación y Capacitación A C., Corriente Democrática de los 

Tres Poderes del Estado, Centro de Atención  y Apoyo Jurídico Integral A C 


